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PRECIO DE aUSCRIPCIOM

Dentro y fuera de lâ capital:

, Pesetas

Par un nsM .....................   i’H
Pot tre» meses ........  15’80
Por seis meses ...............  80’00
Par un aflo ........ ............ 80’88

BOLETIN^ OFICIAL
de la provincia de Logroño

PRECIO dé' INSERCION

Número suelto 0’75 céntimos 
I mes corriente

Se pablUa los Martes, Jueves y Sábados

Haeta ^tres meses 1’58 y fechas 
anteriores dos pesetas

Advertencia.—No se '’dmiitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios d» 
particulares y oficiales qus 
sean de pago, satlsfarón a r*- 
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palasora, cualquie
ra que sea «I origen del edlo 
Co. Los Interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondieqjte 
oarta de pago, habe^ satlsfe- 
01^0 su Importe en te. Deposi
tarla de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

S suscribe’ en la Intervención, de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
c«>bro áe la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
( iones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo lofe de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cO'bro %

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y terrltortoa 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los v4lnte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Estado.

Jefatura de Obras Pú
blicas 

■
Negociado de Electricidad

ANUNCIO
1202

D. Felipe Broquetas, en nom- 
bre de S. A. Hidráulica Moiicayo 
solicita autorización para esta- 
blecer"una derivadón eléctrica 
de enlace desde la línep propie
dad de su representada que pasa 
por las proximidades del Km 28 
Hm. 4 del Ferrocarril de Calaho
rra a Arnedillo, hasta las líneas 
otorgadas al Sr. Cordejuela para 
dotar de alumbrado a los pueb-os 
de Herce, Santa Eulalia y Préja- 
no interesando además ‘construir 
una caseta de transformación que 
reduzca la tensión de los 10.000 
voltios.de la primera,” hasta ‘4.500 
de la del Sr. Gordejuela. •

Lo que se hace público por. 
med’o de este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 13 del vigente Reglamen 
to de instalaciones eléctricas.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio. !

El proyecto estará de manifies ' 
to durante el plazo fijado y a ho
ras hábiles de oficina en el Nego
ciado de Electricidad de esta Te- 
fatura de Obras Públicas.

A continuación* se inserta la ' 
Nota-estracto del proyecto a^que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 5 de Septiembre de 
1.947. ‘ ’

El Ingeniero Jefe,

NOi A DE' PUBLICACION
D. Felipe Broquetas, en nom

bre de S. A. Hidraúlica Moncayo 
. presenta proyecto y solicitá auto* 

rización para establecer una de
rivación eléctrica de enlace des
de la línea de su propiedad hasta 
las líneas otorgadas al Sr. Gor- 
dejuela con destino al alumbra
do de Herce, Santa ' Eulalia y 
Préjano y construir una caseta 
de transformación que reduzca 
la tensión de 10.000 voltio.s de la 
línea Arnedo-Munilla-Enciso, 
hasta los 4 500 voltios de tensión 
de trabajo de las instalaciones de 
alta del Sr. Gordejuela.

• El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes-

Para poder utilizar las líneas 
de alta, si ninguna modificación 
de características, proyectan 
construir la transformación cita
da, de la cual habrá de salir el 
pequeño ramal a 4,500 voltios ne
cesario Dara hacer el empalme 
con la instalación del Sr. Gorde
juela

El p r i rn e r trozo de línea a 
10.000 voltios, tendrá una longi

tud aproximada de 30 metros; y 
I de 90 metros el segundo á 4.500 

voltios. , •
En el segundo trozo y a la sali

da de la caseta hacemos una pe
queña inflexión de la línea con el 
fin de realizar en lindero el cru
ce dé la línea telefónica. ,

El’ cruce de la carretera de Ga- 
rray a Calahorra se verifica casi 
normalmente en el Km. 6> Hm. 8

La línea va montada sobre pos 
tes'de madera de.9 metros y pies 
de poste de hormigón armado.

La tensión de servicio es de 
4.500 V. y la potencia a traiispor- 

.' tar 50 Kws.
La sección de lo.s conductores 

. es de 7,00 m/m2.
' Se colocará doble aislador por 

fase yendo suspendido el hilo de 
línea de cable de acero de 25 
m/m2 con ataduras soldadas ca 
da 1,50 m.

La elevación del hilo inferior 
de la línea sobre la carretera se- 

; rá superior a 6 metros en el cen- 
; tro del cruce.

Relación de propietarios de fin- 
! cas cuyos terrenos atraviesa la lí- 
! nea
i . »

’ Término de Herce

Ferrocarril de Calahorra a Ar
nedillo-

‘ Don Arturo del Agua 
Doña Sofía García 
Don Luis Atauri

, Logroño, 6 de Septiembre de 
1.947.

. El Ingeniero Jefe, 
José R Carracido

Delegación de Hacienda
— o—

Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial <

/ ’ 1200
CIRCULAR referente a la for

mación^ de Documentos Co- 
bratoriós dé^Ia Riqueza Urba- 

-na.

En cumplimiento de las dispo 
siciones vigentes, todos los Ayun 
tamientos de esta provincia, pro
cederán a là formación de docu
mentos cobratorios de Urbana, 
para el .año 1948; con espondien • 
do, para este año, hacer Padrón 
y Lista.

El Padrón se hará por duplica
do, utilizando los mismos impre
sos, modelo número 5, que en 
años anteriores, incluyéndose^n 
ambos ejemplares, todos los eai-- 
ficios y solares (Jue tributan en 
la actualidad, teniendo en cuen
ta todas las variaciones jurídicas 
físicas y económicas aprobadas 
en los respectivos Apéndices al 
Registro fiscal y las que hayan 
sido notificadas por esta Admi

nistración de Propiedades y C »n- 
I tribución Territorial.

Én El Padrón y su Copia, la 
distribución de la cantidad que 
ie corresponde a cada finca, co 
mo cuota contributiva, ha de'ha
cerse en la forma establecida 
por Decreto de 4 de julio último, 
(cBoletín Oficial» del 23) es de
cir, en la casilj^ anual, por su to 
talidad, las que no excedan de 
50 pesetas, en la semestral, por 
su mitad, las comprendidas' en
tre 50,01 a 100 pesetas, y en la 
trimestral, por su cuarta parte, 
las que pasen de 100 pesetas.

Al Padrón y su Duplicado se 
unirán:

a) Estado gradual de cuotas, 
con arreglo a la escala que figu
ra en el impreso correspondien
te*

b) Relación certificada de las 
fincas que posee el Estado y que 
no estén exentas de tributación, 
expresando su procedencia.

c) Estado de fincas exentas 
perpetuamente del pago de con
tribución.

. d) Estado de fincas exentas 
temporalmente.

e) Certificacióii de haber es- 
tado expuesto al público, duran
te el plazo reglamentario de ocho 
días hábiles,- haciendo constar si 
se ha producido o no reclama- 

• ción alguna.
f) Pedido de recibos, consig

nando su clase y número de ca- 
da«una, y nombre de la persona 
autorizada para llenar las matri-

Î Se hará un solo ejemplar de 
Lista Cobratoria, en los mismos 
impresos, modelo número 7, e 
igual ^orma que en años anterio
res; en ella se incluirán todos los 
edificios y solares que se hayan 
consiganado en el Padrón y la 
distribución de .la cuota contri
butiva. que debe satisfacerse por 
cada finca, se ajustará al preci
tado Decreto de 4 de Julio del 
año en curso, o sea; en la casilla 

. del tercer trimestre se pondrán, 
con su cuota total, las que no ex 
cedan de 50 pesetas;^ las de 50,01 
a 100 pesetas, figuran por su nfl 
tad en las del segundo y tercero 
trimestres; y las que pa^en de 100 
pesetas, se incluirán por su cuar 
ta parte en los cuatro trimestres.

Al final de la Lista cobratoiia 
se unirá el estado gradual de 
cuotas.

En los Ayuntamientos, en los 
que haya fincas adjudicadas al 
Estado, las corsignarán a nom
bre de este, con las de su respec 
ti va calle y al final del Padrón, 
Copia y Lista las harán figurar 
nuevamente, para deducir su im
porte de las cantidades totales 
de cada municipio.

Los citados documentos que 
darán terminados antes del día 
15 de octubre próximo' en cuya 
fecha serán expuestos al público 
durante el plazo reglamentario 
de 8 días h á b i 1 e s a fin de que

sean examinados por los contri
buyentes, que podrán presentar 
dentro de dicho plazo, las recla
maciones que estimen pertinen
tes; las-cuales debidamente infor 
madas por la Junta pericial se re
mitirán en unión del Padrón Cq- 
pia y Lista a esta Administración 
antes del día 5 de noviembre.

Para mayor claridad, rapirez 
en la extensión de recibos y evi
tar frecuentes errores, es néce- 
saric se confeccionen los docu
mentos. de que se trata, a má
quina.

Se espera de los Ayuntamien
tos y muy especialmente de los 
señores secretarios, cumplan fiel 
mente las instrucciones prescri
tas y dentro de los plazos fijados 
ya que de otro modo se aplica
rán las sanciones reglamentarias 

; que en su caso procedan.
Logroño a '4 de septiembre de 

1-947.
El Admor. de Propiedades, * 

Firmado: Benedicto Rioja Pinedo

Ayuntamiento de 
Calahorra

EDICTO
1207

Aprobado en principio por el 
Exemo. Ayuntamiento de mi 
Presidencia un expediente de su
plementos de créditos en el Pre- 
supresto Ordinario del año actual 
queda expuesto al público por 

, término de 15 días hábiles en In
tervención Municipal, . durante 
las horas de oficina a efectos de 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 236 del Decreto 
de Haciendas Locales de 25 de 
enero de 1946.

Calahorra 6 de Septiembre de 
1947.- - •

- .El Alcalde.

Administración de 
Justicia

f — o—
1179.

D. Jesús Carnicero Espino Juez 
de Primera Instancia de Nájera y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado y a instancia de D. Floren
cio Lerena Larrea se sigue es
pediente de dominio sobre la si
guiente finca en jurisdicción del 
pueblo de Badarán.

1.*—Hefedad en el término de 
Las Heras en la que existe cons
truido un edificio destinado a pa
jar de ocho áreas setenta y tres 
centiáreas, linda N. Avelino Lo-, 
zano; S. Marcos Lerena; E. Con-
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rado Olarte y O. camino. Valo
radas en mii peseUrs la finca y 

tel pajar. /
2 .®—Heredad en Valcuerna de

veintinueve áreas sesenta y ocho 
centiáreas linda al N. ribaíío; 
S. Teófilo Martínez; E. Susana 
Leren.a y O. Isidoro Baños. Va- , 
lorada en setecieiHas cincuenta.
pesetas.

3 .*—Heredad en Vía Cárdenas 
de sesenta y cuatro áreas, sesen
ta y dos centiáreas linda N. cues
ta; S. carretera; E. Germán Te 
rreros y O. senda. Valorada en 
cinco mil pesetas.

4 .®—Heredad en Vía.Cárdenas 
de tres áreas cuarenta y nueve 
centiáreas, linda al N. ‘ribazo; 
S carretera; E. Eusebio Martí
nez y O. Severo. Manzanares.

* Valorada en tn’scientas pesetas 
5.®—Heredad en D rrona <

Río de veinte áreas noventa y *
seis centiáreas, linda al N. tues ^^.l-
ta; S ribazo; E francisco Martí
nez y O. Julián Martínez Valora
da en cuatro mil pesetas.

Que en expresado expediente 
se ha acordado poj providencia 
de esta fecha citar pl"»r medio d¿l 
ore-ente edicto a D* Nicasia, 
D ® Victoria, D ® Juana, v Doña 
•T'inidad L rena Larrea esi¿i úl- 
t’mic isida con D Nicolás B4- 

, ños como ca’usa-h.íbientes de 
. D Claudio Lrrena Vallih ngua. 

v.ecino de Badarán y fallecido el 
dieciseis de octubre de mil no
vecientos treinta y seis podre del 
recurrente y del que provienen 
dichas fincis, para que en el tér- 
min(» de diez díás siguientes ai 
de la publicación del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, puedan compa
recer ante este Juzgado para ale- 

. gardo que á derecho pueda con 
venirles.
. Dado en Nájera a once'de agos
to de mil novecientos cuarenta y 
siete.

El Secretario

Don Francisco Gonzalo Mazo, 
Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la zona ' 
de Villamediana. -, j 

. Hago saber: Que en el expe- ’ 
diente de apremio que me hallo j 
instruyendo por débitos de con ■ 
tribución Rústica, correspondién 
tes a los ejercicios 1.945,1.946 y 
1.947, contra varios contribuyen 

« tes en el término munícipaí de i
Viguera, heacorijado y se ha j 
practicado el embargo de las fin- ¡ 
cas de la propiedad de los mi.s,- 
mos, sitas en el expresado tér
mino municipal^uya caracte
rísticas y situación, etc., se ejf 
presa a continuación. • -

A. D. Victoriano Elias Adalid.
Una finca secano en él paraje 

' de «Baldeprados» viña, de cábi 
, da treinta y una áreas cuarénta 

y cuatro centiáreas. que linda al 
N. Camino S. Barranco, E; Lui
sa Fernández, O, t amino.

EL MISMO ,
Otra en «Oyancos» de cabidi 

veinte áreas noventa y seis cen 
tiáreas, que linda aj N Manuel 
Garrido, S. Venaciu Marín, E. v 
O. Valdio.

EL MISMO
Otro secano en «Sedoño» de' 

diez y nueve áreas y veinte cen
tiáreas, que linda al N. E.steban 
Herce, S Poyo, E. LuiSxí^Fer
nández, O. Gregorio Elias.

A D Andrés Herce Berges., 
Una finta en «Ciesalba» de ca

ber veinte áreas y noventa y seis 
centiáreas, linda al N. Lleco, S. 
Isabel Herce, E. Monte O. Fer
mín Martínez.

EL MISMO
Otra en «Acado» de caber vein 

te áreas noventa y sei.s centiá 
reas, linda al N. Hrds. de Aqui-

‘ lino Barragáq. S. Montç E. Fer-. 
mín Pérez O. Felipe Jalón.*

EL MISMO
'Otra en «Acado» de caber

veinte áreas noventa y seis cen
tiáreas, linda al N y S. Lleco, 

Î E. y O. Monte.
z\ D. Nicolás Marín Viguera.
Una finca secano en «Canali 

jos» de caber doce áreas y vein
tidós centiáreas. linda al N. Pe
dro Jalón, S.' Pablo Adalid E. 
Bautista Och'agavía, O. Lleco.

! Otra en «Ciesalba» dé veinti- 
j séis áreas f diez y siete centiá

reas, linda al N. Baldío,.S y E. 
! Barragan, 0. Baldío.'

Otra en «Canalijos» de caber 
diez áreas cuarenta y siete cen» 

I tiáreas, linda al N. xManuel Ma- 
! rín, S. Baldio, E y O. Baldio. 

del i • «Navas» de caber
• veinte áréas noventa y seis ceñ-

dio.
A D, Francisco Martínez Eglii- 

; zábal
Urfa finca sita en «Hoyuelos» 

de caber veintiséis áreas diez y 
nueve centiá ea.s linda al N. Pau
lino Medrarlo, S. Baldio, E. y O.

Otra en «Peñasquina» de ca
ber ventiséis áre?,s diez y nueve 
céntiáreas liúda al N Paulino 
M drano, S, E. y O. Lle.vO,

Hrds de Anacitta Náiera.
Una finca sita err«LA PARTE» 

de caber una Hectárea, que linda 
al N. Carretera, S. Río Iregua. 
E. Lucio Prudencia, O Rio Ire- 
gúa

A X) ® Ata nasia Viguera Elíss.
Una.finca sita en el término de 

_ «PARAIvSO» de caber óchenta y 
siete centlárea.s, que linda al N.

• Vicente Domingue S Sergio Mu
ro, E. L. xMedrano, O. Angél

’ Aragón,. '
I Otra en «Torriente» de caber ,- 
; veinte áreas BOventa y seis cen- huertos» de caber cuarenta y una 
, tiáreas, que linda al N. A d e l^ noventa y dos centiáreas, 
"'GonzálezS Puente E. Felicidad ' N- S M. .Berges, 

■ ■ ' E Poyo O Lleco.MedranO, O. Luisa Fernández.
Otra en «Callejón» de caber 

veinte áreas noventa y seis cen
tiáreas, linda ai N. Ezequiel Ji 
rnénez, S Caminó E P Santiba 
ñez; O. Baldio.

A D.® Francisca Viguera RuiZ.*
Una Jinca sita en "«Valdelas- 

puertas» de caber veinte áreas, 
noventa v seis centiáreas linda 
al N. Barranco, S Pablo Marín, 
E. Luisa Fernández, O. Baldio.

Otraen la «Barga» de caber 
veinte áreas noventa y seis cen-x 
'tiáreas, linda al N. Diego Rol
dan, S. Camino, E Camino, O. 
Avelino-Jalón, ,

A D.® Rosario Gómez Eche 
varrí.i. \

'Una finca sita en « Valdepara- 
honda.'^ de caber cuarenta y tres 
ár as sesenta centiáreas. linda 
al N y $ Monte, E. y O. Lleco.

Oirá en ^Era García de caber 
treinta y úna áreas" cuarenta v 
cují tro centíxireas, linda al N S. 
E. y O zBaLuo

Â. D Santiago Herce Rodrí 
gU-'Z.

■ Una finca sib’ en ’«Partid 1 Ja 
rrillo» de ceber ochenta y; tres 
áreas noventa y dos centiáreas, 
q»e,linda al.N. F. Medraao, S. 
Esteban Sáenz, E María xVmu- 
tio, O Simeón Ruiz

Ótra en «Revelióñ» de caber 
cuarentíi y una.ár -as. noventa y 
dos centidre.ts- que linda •al N. 
Esteb.an Sá-nz S Esteban Sáenz. 
E. xMaría xAmutio O. S’imeón 
Ruiz.

A D.® Aur lia Marín Quintana-
Una finca <ita en «Collado» dé 

caber cxiarenta y una áreas 
ochenta seis centiáreas, que lin
da al N Camino, S Francisco 
Martín» z E. Bildio O Caminó. 

' Otra.en «í^arrudón» de caber 
cuarenta y una áreas ochenta y

seis centiáreas, linda al N. Agus
tín Jalón, S.'Agustín Jalón E. v 
O. Baldio.

A D.® Caí men Martínez.
Una finca sita en «Poyos de 

Holleria» tie caber cuarenta y 
una áreas noventa y dos centiá
reas, lin a al N. y S. Poyo, E. 
Benito Cuadra O. Poyo.

A D.® Cándida Medrano Re
dondo.

Una fincar sita en «Valdemetria» 
de caber cincuenta y dos áreas 
setenta centiáreas, linda al N. 
Ignacio Santibáñez,* S. Hrds. de 

• Ezequiel Marín, E Esteban Her 
ce O. Víctor Rodríguez.

Otra en «Acado» de caber 
veinte áreas setenta y cinco cen
tiáreas, linda al N. Corral S.'
Blas Cílaver, E. Camino O.* Bal- 
dio.

A D ® Sabina Mecfrano Red m- 
do.

Una finca sita en «Rivalaenci' 
qa> de caber treinta y una áreas 
cincuenta y una centiáreas, linda 
al N Camino S Ri'.fo -Medrado,. 
E. V. xMedrano, O. R. Redondo

Otra en «Pradillo» de caber 
veinte áreas noventa y seis cen- 
tiáre^^as. linda'al N. Juan Ramjrez 
S. Manuel Marín, E Ignacio San- 
tibáñez, O. Martín Herce, 

xÁ D. Miguel ^edrano Redon
do,

Una finca sita en «Qyancos» 
de caber treinta y una^reas cua 
renta y cuatro centiáreas, linda 
al N Ciprianá To vías, S. Baldio,
E. Baldio O Bajdia. v

Otra en < Valdemetria» de ca
ber cuarenta y una áreas noven
ta ÿ dos centiáreas, que linda al 
N. Hrds-, de Eusebio Pérez S. 
Nanuel Marín E. Baldio, O Cá- 
mino.

A D. Cosme Ramírez Eche.va- 
rría

Una finx:a sita en «Valdelos-

xV D Angel San Martín.
Una finca sita en «El Orcajo» 

de caber diez áreas cuarenta y 
ocho centiáreas, linda al N. Pas 
tos, S. Esteban Sáenz E. y O. 
Pastos.

Otra en «Forraje» de caber 
treinta y una árqas cuarenta y 
ocho centiáreas, linda al N. Ni
colás Martínez, S. Adolfo Sáenz, 
E. Pastos o. Pastos.

Otro en «Rivallana» de caber^ 
veinte áreas noventa y seis cen
tiáreas. linda al N Dionisio 
Sáenz, S. E. y O. Pastbs.
Don ÉrÍincisco Gonzalo Mazo, 
Recaudador de Contribuciones 
E Impuestos del Estado de la Zo
na de Villamediana.

En Viguera a veintiuno de agos 
to de mil novecientos cuarenta
y siett.

El Recaudador,

.A D. Severiano Muro Sáenz.
Una -heredad tierra blanca y 

secano de setei tá áre^, setenta 
centiáreas Linda al Njrio, S Jo 
-é Saenz, E,y Q Basilio Ilarraza, 
Polígono tres, parcela n®. 6, en 
término de los «Tollos».

A. D Bernabe Fernández Gar
cía

Una heredad sita en el término 
del .Molino de Arriba, Polígono 
doce, parcela 18, cereal 5^ rega
dío, de diez áreas, linda al N. 
erial S André.s Sarabia, E. Este- 
bán Ruiz ÿ O. Julián García.-

A D. Roqúe García ,Arnaez
Un¿4hieredad sita en el térmi

no de Mariacho, viña'y regadío. 
Polígono veinte, parcela doscien
tas treinta y nueve, de cinco áre
as, veinte centiáreas. Linda al 
N Aurelio Pérez, S. Florencio 
Sáez, E. camino, y O. Valentín 
Sárabia.

A. D. Silvestre Sanromán 
Ocón

Una heredad sita en el térmi
no de Puente Madre, Polígono 
catorce, parcela trescientos cin- ' 
cuenta y oého, de seis áreas, se
tenta centiáreas, Linda al N- eri
al, S. desconocido, ’E. y O. Fa
cundo Albelda.

A. D. Juan Colás Bellido
Una heredad sita en el término 

el Iregua, l^olígono catorce, par
cela ciento veintiocho^ cereal 5^ 
regadío de tres areas, linda al N. 
Eduardo Toyas, S. Francisco 
Garcia, E. Dionisio Hernández y 
O. Guillermo Bretón.

Villamediana a 23 de agosto 
de 1947

‘ Y como quiera que Ibs deudo 
res referidos no residen ni tienen 
representante legal en dicho pue
blos deÿ/iguera y Villamediana, 
ni tanijloco han participado a la 
Delegación de Hacienda el lugar 
de su residencia o la persona que 
ha de representarles se les notifi
ca el embargo por medio del pre 
sente.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los deudores en • 
ignorado paradero y para el de 

t sus causahabientes, acreedores 
hipoteçarios si los hubiere, se-« 
gún dispone el art ° 154 del Esta
tuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1.928, requiriéndo- 
les para que en el plazo de ocho

aparezca inserto este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL de la pro 
vincia comparézcan en este e,x- 

¡ podiente, pues en casacontrario 
’ se proseguirá en rebeldía y no se 
i les practicará a los expresados 

deud-ires ninguna otra notifica
ción ni requerimiento

Ánunciof Oficialei

EDICTO
1165

’ Aprobado en principio el Ex
pediente de Suplemento y Trans 
ferencia de- Crédito.s dentro del 
presupuesto ordinario de 1947, 
ascendente a la cantidad de cien
to diez mil .quinientas cuarenta 
y tres 'pesetas ochenta y ocho 
céntimos, queda expuesto al pú-

, blico erf la Intervención de Fon
dos Municipales de este M. I. • 
Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días hábiles, a efectos

i de reclamaciones, de conformi- 
,dad con lo preceptuado en el Ré
gimen Local de las Haciendas 
Locales.

Alfaro, 24 de ïXgosto de 1.947.
El Alcalde,

EDICTO
1127

Instruido expediente de suple- 
mentos de crédito para ref»)rzar 
varios Capítulos del Presupues
to Municipal Ordinario del ejer
cicio actual, queda expuesto al . 
público en esta Secretaría por 
plazo de 15 días a los efectos de 
que pueda se^ exaniinado y pre
sentar las reclamaciones oportu-., 
n^s, las cuales han de presentar
se en la.Secretaría de este Ayun
tamiento.

ClavijoS de agosto de 1947.
El Alcalde,

Imp. Provincial.
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